
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

Proceso: Sucesión 
Radicado: 110014003078-2017-00310-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 509 del Código General del 

Proceso, CÓRRASE TRASLADO a las partes del trabajo de partición allegado por la 

auxiliar de justicia a folio 427 a 433 de la encuadernación, el cual se encuentra adjunto 

a este proveído, por el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 

del presente auto. 

 

Vencido el término de Ley, por secretaria procédase a ingresar nuevamente el proceso 

al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f43c23ff7bb75241c507024cf30d75aa10e59a8e96c8ea014ab5d81cab6ee440 

Documento generado en 05/10/2021 04:14:07 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co






























           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

Proceso: Sucesión 
Radicado: 110014003037-2017-00602-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que se cumple con los requisitos del artículo 501 del C.G.P., procede el 
Despacho a señalar la hora de las 10:00 AM DEL DÍA JUEVES TRES (03) DEL MES 
MARZO DEL AÑO 2022, para llevar a cabo la respectiva audiencia pública de 
inventarios y avalúos. 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 
motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de TEAMS que es el 
medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la 
Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, 
como lo dispone el Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 
partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 
suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 
que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 
a la reunión por TEAMS, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. 

Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de contacto 
para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que 
se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 
pertinente 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Del avalúo presentado a folios 103-127, córrasele traslado a las partes por el término 

legal de diez (10) días, para que los interesados presenten sus observaciones, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término de Ley, por secretaria procédase a ingresar nuevamente el proceso 

al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 05/10/2021 04:12:41 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

07/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-0048200 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en auto del 

seis (6) de abril del presente año, concediéndose al actor el término de cinco 

(5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Ejecutivo – Menor Cuantía 

presentada por LUIS EDUARDO UBAQUE MELO conforme lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría entréguese la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y déjense las constancias de rigor. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

87118396890ec097143a57a9c61207292e60891737521f11794476a7aa10f610 

Documento generado en 05/10/2021 04:11:21 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

07/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00540-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 Adecue la demanda ejecutiva conforme lo establecido en el artículo 82 del 

C.G.P. 

 

 Allegue poder conferido por el demandante DAVID ALEJANDRO TURGA 
GONZALEZ para impetrar demanda ejecutiva  

 

 Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado 

de la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la 

dirección electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no 

obra la misma. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 

14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e6fc4ac6a5c938601fc8569cb5cecb51b22fa6ccac90306fdd08266c1

81797a2 

Documento generado en 05/10/2021 04:10:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal De Prescripción Adquisitiva Ordinaria De Dominio–

Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00512-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Por cuanto la reforma de la demanda se ajusta a los requerimientos del artículo 

93 del Código General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

ORDINARIA   DE DOMINIO DE  MENOR  CUANTÍA adelantada por 

HERNANDO  CORREDOR CHACON y MARÍA   HELENA   GÓMEZ, en contra 

de NUBIA   ECHEVERRY   DE ORTEGON,HEREDEROS  INDETERMINADOS  

DE  LUIS  EDUARDO  ORTEGON QUINTERO y contra las  personas  que  se  

crean  con  derechos  sobre  el  bien materia de Litis 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este auto por estados, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 93 del C.G.P. 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la reforma de la demanda a la parte 

demandada por el termino de cinco (5) días, los cuales comenzaran a correr 

pasados tres (3) días desde la notificación. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 93 del C.G.P.   

CUARTO: Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE 

electrónicamente la presente providencia a las partes interesadas, en el 

micrositio de la página web de la Rama Judicial.  

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 

14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c7ffb53a2ab958523ef45f755ab842ab0b623e1a00025d2d0680815

ab67e476 

Documento generado en 05/10/2021 04:10:02 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00468-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

1. Allegue documento y/o poder donde conste que ENITH YOLANDA 

HERNANDEZ QUINTERO C.C.60.394.244 ostenta la facultad para endosar 

títulos valores propiedad del Banco Davivienda. 

  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca9bbacc8e2dc3238fe8fd2e63bc2368145d6c303c15fb3b1072df8769a4ad65 

Documento generado en 05/10/2021 04:09:17 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 7/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00482-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

1. Allegue copia simple del pagare báculo de la presente demanda No.8460307 

(M012300010002100006392837-100006392837), toda vez que en la 

documentación remitida por el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil Municipal 

De Bogotá Transformado Transitoriamente En Juzgado 68 De Pequeñas 

Causas Y Competencia Múltiple De Bogotá, NO obra tal documento. 

  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

282d592e1df42d3b116e38eaa32c8a7d5a9e87748ceff8004d49539d085d7dec 

Documento generado en 05/10/2021 04:08:43 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 7/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00486-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

1. Allegue documento y/o poder donde conste que NAYDA K PEDRAZA 

ostenta la facultad para endosar títulos valores propiedad del Banco Citibak 

Colombia S.A. 

 

2. Sírvase aclarar la fecha inicial para la liquidación de intereses, toda vez que 

en la pretensión No.2 se solicitan a partir del 5 de abril de 2021, sin embargo, 

en el pagare báculo de la presente demanda se estableció como fecha de 

vencimiento el 05 de mayo de 2021. 

  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

2 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7bf7b7dd069c06c477e324be7454169b6ae101d0a584cf52e024cd0328d2d128 

Documento generado en 05/10/2021 04:08:04 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 7/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal de Liquidación Patrimonial por Insolvencia de Persona Natural no 

Comerciante 

Radicado: 110014003037-2021-00496-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º 

del artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 

la negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de acuerdo 

con lo previsto en el canon 564 ibidem, el Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de los 

bienes y haberes de la deudor ANYELO GERMAN SIERRA RICO, identificada con 

Cedula de Ciudadanía No.80.546.646, regulado por el capítulo IV, título IV del Libro 

Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 

48 del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del Decreto 2677 

de 2012 se DESIGNA como liquidador a JORGE HERNAN COLMENARES 

RIATIVA, quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia 

de Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el 

artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se 

fija la suma de $300.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser 

sufragados por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión 

del precitado liquidador. 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 

2º del artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las 

notificaciones de las que trata dicha norma. Asimismo, por Secretaría inclúyase la 

información en el registro de personas emplazada tal y como lo dispone el artículo 

10 del Decreto 806 del 20201. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del inventario 

valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros de 

valuación indicados en el inciso 2º ibidem, esto es, teniendo como base la relación 

presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    

 

QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o de 

Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos 

ejecutivos que se adelanten en contra de ANYELO GERMAN SIERRA RICO, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No.80.546.646. Para lo pertinente, solicítese 

la colaboración de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la Dirección Seccional de Administración Judicial, para que por su 

conducto se haga llegar a los distintos juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 

liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor ANYELO GERMAN SIERRA RICO,  de los 

efectos que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones 

de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en 

curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de 

la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su 

patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que en adelante lo 

afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del 

proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato 

contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 

NOVENO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

3 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

DECIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d16d4cb6745a90a244a55ea64d06e94b22af91ded9f291f8e6eaa62d56253a1e 

Documento generado en 05/10/2021 04:07:22 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº130 de fecha 

07/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00498-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

1. Identifique tanto en los hechos como en las pretensiones el pagare de fecha 

10 de septiembre de 2015 con el sticker obrante en la parte superior derecha 

del título valor. 

 

2. Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de 

la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados 

(art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la dirección 

electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no obra la misma. 

 

3. Adjunte certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandante, como de la endosataria, con una vigencia no superior de 30 

días. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e7e21c98cc7fc23ee167336e7a9addfeb4c3a265b043b851a3714e8a3b5fb8a7 

Documento generado en 05/10/2021 04:06:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 7/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00508-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente solicitud para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 90 del C.G.P. 

deberá allegar el certificado del avaluó catastral del bien inmueble objeto de 

usucapión, con una vigencia no superior a treinta (30) días a efectos de 

determinar la cuantía, en el cual se avizore el valor actual del bien objeto de 

litis. Lo anterior, teniendo en cuenta que el allegado con el escrito de 

subsanación no menciona el valor del bien inmueble.  

 

- Acreditar que la dirección física y electrónica señalada para la abogada de la 

parte actora es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados 

(art. 5º del Dto. 806 de 2020). 

 

- Como quiera que se demanda a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

EZEQUIEL  RIOS  Y  ROSALBINA  CUBIDES  DE RIOS, se le requiere al 

apoderado de la parte actora, para que  manifesté bajo la gravedad de 

juramento si contra el causante, ya fue iniciado el proceso de sucesión, en 

caso afirmativo deberá dirigir la demanda contra quienes fueron reconocidos 

como herederos, en cumplimiento a lo dispuesto  en el artículo 87 de C.G.P., 

y en el caso de que no se haya iniciado el correspondiente proceso debe 

allegar la prueba de la calidad de herederos de quienes pretenda demandar, 

así como dirigir la misma contra los herederos indeterminados de la 

causante.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cb5ead2e97e965cebac81c71b0c0f57bf1361bbbfd913f7ce3c176a682191434 

Documento generado en 05/10/2021 04:06:00 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

07/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 
Radicado: 110014003037-2021-00538-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los requisitos 

legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del C.G.P, y como 

quiera que los documentos allegados con la demanda se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

ejecutada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente 

impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.S. – 

AECSA endosatario en propiedad del banco Davivienda S.A. , y en contra de 

CLARA ROSA BOTERO DE RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1. cincuenta y un millones doscientos seis mil novecientos once pesos 

M/CTE ($51.206.911,00), correspondiente al capital pactado en el PAGARÉ 

No.1083880, allegado para el cobro; más los intereses moratorios, de 

acuerdo con la tasa de interés legalmente establecida por la 

Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las fluctuaciones de que 

trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, esto es desde el  25 DE JUNIO DE 2021 y 

hasta cuando se cancele la totalidad de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 12. 

Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos 

que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. CAROLINA ABELO OTALORA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y facultades del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

502a085f67431eafec2c99c297c2f86fc8d4ad6f8747310cb066c096502dd37c 

Documento generado en 05/10/2021 04:05:23 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

07/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00582-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los requisitos 

legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del C.G.P, y como 

quiera que los documentos allegados con la demanda se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

ejecutada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente 

impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de PRODUCCIÓN DE EVENTOS 911 S.A.S., y en contra de  

I LOVE BOGOTA S.A.S.., por las siguientes sumas de dinero: 

a) CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SISTE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA PESOS M/CTE ($47.107.790,00), contenido en la FACTURA DE 

VENTA No.9677, allegada para el cobro, por concepto de saldo de capital; 

más los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de interés legalmente 

establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, liquidados a 

partir del el  3 de noviembre de 2018, y hasta cuando se cancele la totalidad 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

AMDS 

2 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. JORGE MARIO SILVA BARRETO, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y facultades de poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

    

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

07/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar, el Despacho REQUIERE a la 

parte demandante para que aclare dicha petición, señalando bajo qué conceptos 

y/o portafolios se encuentran los dineros cuyo embargo se pretende, ya sea por 

cuentas corrientes, de ahorros, CDT y/o CDAT. Lo anterior a fin de hacerse efectiva 

la medida requerida. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 
06/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN, y en subsidio el de APELACIÓN, 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha 31 de 

agosto de 2021 (folio 64 y 65), mediante el cual se declaró terminado el presente 

proceso por desistimiento tácito. 

                                   FUNDAMENTO DEL RECURSO 

Señala el recurrente que, mediante memorial radicado a través de correo electrónico 

el 3 de septiembre de 2021, que dentro el presente tramite no se han practicado las 

medidas previas decretadas por el despacho, respecto al inmueble No.50C-

1490346, toda vez, que el inmueble no es propiedad del demandado, quien tenía 

usufructo a su favor, pero este ya se había cancelado. 

De conformidad como lo dispone el artículo 317 del C.G.P. El juez no podrá ordenar 

el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

En segundo lugar, como al demandado ya se había notificado el mandamiento de 

pago en el año 2019, la reforma de la demanda se notifica por estado al cual debe 

dársele aplicación a los dispuesto en el numeral 4° articulo 93 del C.G.P. 
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CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

En el presente caso, se observa que el día 31 de agosto de 2021 (fl. 64/vto), 

mediante auto, se declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

ordenando el levantamiento de las medidas de embargo decretadas y el desglose 

de los documentos base de la ejecución.  

Ahora bien, de la misma forma se puede apreciar que la parte demandante no 

cumplió con la carga impuesta en el auto de fecha 4 de mayo de 2021 (fl. 59), pues 

no notificó el mandamiento de pago al demandado, dentro del término de los 30 días 

otorgados por el Despacho, razón por la cual se tuvo por desistida tácitamente la 

actuación. 

Conforme a lo ya manifestado y realizadas nuevamente las correspondientes 

operaciones para la contabilización de términos, se tiene que el concedido en auto 

visible a folio 59, siendo este de 30 días otorgados por el numeral 1 del artículo 317 

del C.G.P., vencía el día 21 de junio de 2021, sin que a esa fecha se hubiese 

manifestado la parte activa de la acción, incumpliendo así con la carga procesal ya 

indicada. 

Es importante resaltar que el memorial allegado por la parte demandante el día 3 

de septiembre de 2021, donde interpone el presente recurso de reposición 

aludiendo que aún se encontraba pendientes actuaciones por parte de este 

despacho encaminadas a consumar medidas cautelares, cabe aclarar que mediante 

auto de fecha 22 de mayo de 2018, se decretó el embargo y secuestro del inmueble 

identificado con número de matrícula 50C-1490346, acto seguido se expidió el oficio 

No.1765 de fecha 31 de mayo de 2018, dirigido a la Oficina de Instrumentos 

Públicos informado la medida cautelar que recaía sobre el inmueble en mención, 
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Dicha comunicación fue retirada  por la Dra. MARLENE RIOS GUTIERREZ el día 

12 de junio de 2018, tal como consta a folio 11 del cuaderno de medidas, siendo 

carga de la parte  interesada tramite dichas comunicaciones ante la entidad 

correspondiente. 

De igual forma, cabe aclarar que dentro del expediente no obra respuesta de la 

oficina de instrumentos públicos, así como tampoco fue informado con anterioridad 

por la parte demandante las resultas de dicho oficio. 

Así mismo, tal como obra en la encuadernación se ha requerido en varias 

oportunidades al extremo actor para que realice las labores correspondientes para 

la notificación del auto admisorio y de la reforma de la demanda, sin embargo, esto 

no se realizó conforme lo ordena ley. 

Entonces se puede concluir palmariamente que la parte activa no dio cumplimiento 

a lo requerido en auto del 4 de mayo de 2021 (fl. 59), como lo era la notificación de 

los demandados EDGAR NIÑO y JULIO ARMANDO FRANCO 

De lo anterior se puede inferir que el auto atacado mediante el presente recurso de 

reposición, siendo este el que declaró la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, obrante a folios 64 y 65, goza de plena validez jurídica y sustancial, 

cumpliendo con los parámetros establecidos por las normas citadas, pues queda 

demostrado que no se cumplió con la carga que tenía la parte demandante de 

notificar el mandamiento de pago al demandado. 

Por lo que es dable concluir que el recurso interpuesto por la demandante a través 

de su apoderada no está llamado a prosperar, toda vez que no cumplió con la 

notificación del auto que libro mandamiento de pago calendado veintidós (22) de 

enero de 2016, para lo cual se le requirió en providencia del 4 de mayo de 2021. 

En consecuencia, no se repondrá la providencia de fecha 31 de agosto de 2021, 

manteniéndose el despacho en la decisión tomada.  
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Por último, dado que, en subsidio del recurso de reposición, fue interpuesto el de 

apelación, este se niega teniendo en cuenta que el presente trámite es de mínima 

cuantía y por ende, no es susceptible de apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el auto que terminó las actuaciones por desistimiento 

tácito, calendado del 31 de agosto de 2021, por las razones esgrimidas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NEGAR el Recurso de Apelación interpuesto subsidiariamente 

contra providencia del 31 de agosto de 2021 (folio 67/vto), por lo expuesto en 

precedencia. 

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 
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que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

07/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN, y en subsidio el de APELACIÓN, 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha 16 de 

junio de 2021 (folio 101/vto), mediante el cual se declaró terminado el presente 

proceso por desistimiento tácito. 

                                   FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que, mediante memorial radicado a través de correo electrónico 

el 11 de junio de 2021 presento cesión de derechos litigiosos de la sociedad 

FINANCIERA JURISCOOP S.A.S. C.F., a favor de la sociedad SERVICES & 

CONSULTING S.A.S., así como también, poder otorgado para posteriormente  

reconocer personería. 

 

Que al verificar la respectiva consulta de procesos y micrositio se constató que el 

Juzgado de conocimiento requerida a la parte actora y a su apoderado judicial, para 

que procediera  a realizar la actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

de notificar a la parte demandada. 

 

Dando cumplimiento al auto en mención, en fecha 7 de junio de 2021, se realizo la 

respectiva notificación electrónica al señor JOHN FREDY CASTRILLON y la misma 
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se allego al Juzgado de conocimiento mediante memorial en fecha 16 de junio de 

2021. 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el presente caso, se observa que el día 16 de junio de 2021 (fl. 101/vto), 

mediante auto, se declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

ordenando el levantamiento de las medidas de embargo decretadas y el desglose 

de los documentos base de la ejecución.  

 

Ahora bien, de la misma forma se puede apreciar que la parte demandante no 

cumplió con la carga impuesta en el auto de fecha 23 de marzo de 2021 (fl. 98), 

pues no notificó el mandamiento de pago al demandado, dentro del término de los 

30 días otorgados por el Despacho, razón por la cual se tuvo por desistida 

tácitamente la actuación. 

 

Conforme a lo ya manifestado y realizadas nuevamente las correspondientes 

operaciones para la contabilización de términos, se tiene que el concedido en auto 

visible a folio 98, siendo este de 30 días otorgados por el numeral 1 del artículo 317 

del C.G.P., vencía el día 12 de mayo de 2021, sin que a esa fecha se hubiese 

manifestado la parte activa de la acción, incumpliendo así con la carga procesal ya 

indicada. 
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Es importante resaltar que el memorial allegado por la parte demandante el día 16 

de junio de 2021, donde interpone el presente recurso de reposición y allega las 

constancias de notificación que trata el artículo 291 del C.G.P. en concordancia con 

el articulo 8 del decreto 806 de 2020,  realizadas el 8 de junio de 2021, una vez 

vencido el término otorgado que como se dijo, finiquitó el mismo 12 de mayo de 

2021, según da cuenta las constancias que obran en el presente cuaderno. 

 

Entonces se puede concluir palmariamente que la parte activa no dio cumplimiento 

a lo requerido en auto del 23 de marzo de 2021 (fl. 98), como lo era la notificación 

del demandado JOHN FREDY CASTRILLO MURILLO. 

 

De lo anterior se puede inferir que el auto atacado mediante el presente recurso de 

reposición, siendo este el que declaró la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, obrante a folio 101/vto, goza de plena validez jurídica y sustancial, 

cumpliendo con los parámetros establecidos por las normas citadas, pues queda 

demostrado que no se cumplió con la carga que tenía la parte demandante de 

notificar el mandamiento de pago al demandado. 

 

Por lo que es dable concluir que el recurso interpuesto por la demandante a través 

de su apoderada no está llamado a prosperar, toda vez que no cumplió con la 

notificación del auto que libro mandamiento de pago calendado ocho (8) de octubre 

de 2018, para lo cual se le requirió en providencia del 23 de marzo de 2021. 

 

Aunado a lo anterior, debe ponerse de presente que la Dra. JULIETH MAYERLY 

ABRIL HERNANDEZ quien interpuso el recurso no le ha sido reconocida personería 

jurídica en el expediente 
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En consecuencia, no se repondrá la providencia de fecha 16 de junio de 2021, 

manteniéndose el despacho en la decisión tomada.  

 

Por último, dado que, en subsidio del recurso de reposición, fue interpuesto el de 

apelación, este se niega teniendo en cuenta que el presente trámite es de mínima 

cuantía y por ende, no es susceptible de apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto que terminó las actuaciones por desistimiento 

tácito, calendado del 16 de junio de 2021, por las razones esgrimidas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el Recurso de Apelación interpuesto subsidiariamente contra 

providencia del 16 de junio de 2021 (folio 101/vto), por lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: en atención al escrito de cesión obrante en el expediente deberá 

estarse a lo dispuesto auto que termino el proceso por desistimiento tácito. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 
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QUINTO: Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

024f73df4160421300234b4e315bf6520203ff7ae9b1bead8dceefe722b5d869 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 130 de fecha 

07/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Documento generado en 05/10/2021 04:02:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

 

Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2010-01099-00 

 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 338 del expediente concerniente a la 

entrega de los títulos de depósito judicial, y como quiera que se allegó el poder con 

nota de presentación con verificación biométrica conforme al decreto ley 019 de 

3023 (con fotografía de quien está realizando la presentación personal) tal como lo 

había requerido el Juzgado; por Secretaría hágase entrega al demandado WILSON 

ADOLFO BULLA BALLESTEROS de los dineros consignados por títulos de 

depósito judicial, conforme se evidencia en el informe de títulos obrante a folios 339-

342. Elabórese la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGELA MARIA SAAVEDRA 

ALMARIO en los términos y para los efectos del mandato conferido como apoderada 

judicial del demandado WILSON ADOLFO BULLA BALLESTEROS  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2011-00501-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada a folios 21-23 y 34 del expediente por 

Secretaría actualícese el OFICIO número 5529 del 10 de OCTUBRE DE 2012 visto 

a folio 16, el cual va dirigido al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

el cual debe ser tramitado por la Secretaría de este Despacho atendiendo a la 

directriz impartida por la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00125-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00303-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación elevada a folio 61 del cuaderno uno, 

por parte de LUIS FERNANDO LOPEZ CASTELLANOS en su condición de 

Representante Legal de la demandante se le REQUIERE para que acredite su 

calidad toda vez que se consultó en RUES y su nombre no aparece registrado 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de Cámara de 

Comercio.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 
Expediente No. 2017-00453-00 

   
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a RELEVAR del cargo 
al Auxiliar de la Justicia – Curador Ad - Litem, para en su lugar designar como curador Ad – 
Litem al profesional del derecho que se relaciona de conformidad con el artículo 48 del C.G.P.   

 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco 
(5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 
Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 
el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de 
Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso 
de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin 
de que los aquí fijados sean reajustados.  
 

Notifíquese 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00679-00 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud  y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 293 y 108 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Ordenar el emplazamiento del demandado  MAIKER GROUP S.A.S. el cual 

se surtirá mediante la inclusión del nombre de la (s) persona (s) emplazada (s), su 

número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza, su número de 

radicación, fecha del mandamiento de pago, así como sus adiciones, aclaraciones 

y correcciones si las hubiere, y el Juzgado que lo requiere; dicho listado se publicará 

por una sola vez, el día domingo, en un medio escrito de amplía circulación nacional, 

como los diarios El Tiempo, El Espectador, El Nuevo Siglo, La Republica y/o El 

Portafolio. 

 

El interesado deberá allegar al proceso copia informal de la página respectiva 

donde se hubiere publicado el listado, vencido el término de que habla la norma en 

cita y agregada la publicación, se ingresará al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00815-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2017-01591-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2018-00285-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00431-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00501-00 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento del demandado DAVID JOSE TORRES 

ROJAS el Despacho no accede a tal pedimento por cuanto el extremo ejecutante 

debe intentar, acreditar y allegar los soportes de envío del citatorio de que trata el 

artículo 291 y el aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso 

dirigidos al demandado a la DIRECCION FISICA que se enunció como domicilio en 

la demanda: “CALLE 16 SUR Nº 16-09 DE BOGOTA”  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00567-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante obrante a folio 180 y conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1.  Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía interpuesto por BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA contra SANDRA 

PATRICIA LETRADO POVEDA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

respecto de los pagarés Nº 09749600016347 y 09749600016354.   

 

2. Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte DEMANDANTE, se 

desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con la 

constancia de que la obligación contenida en dicho título continúa vigente 

(pagarés Nº09749600016347 y 09749600016354 según lo normado en el 

artículo 116 del C.G.P. 

 

3.  Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía interpuesto por BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA contra SANDRA 

PATRICIA LETRADO por PAGO DE TOTAL DE LA OBLIGACION únicamente 

respecto del pagaré Nº 09749600016362 

 

4. Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte DEMANDADA, se 

desglose y entregue los documentos allegados como base de la acción (pagaré 

Nº 09749600016362, con las constancias que la obligación fue cancelada en su 

totalidad.  

 

5. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

6. Sin condena en costas. 

 

7. En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00183-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 
apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en 
atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que dentro del mismo se admitió la demanda por auto del 03 de Junio de 
2021. 
 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario 

 

TERCERO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

CUARTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

SEXTO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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 Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00355-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase aclarar si cursó proceso de sucesión de ELVIRA MEDINA ORJUELA 
2. Aclare qué clase de proceso pretende impetrar 
3. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del proceso 
actualizado 
4. Allegue avalúo catastral del bien inmueble objeto de proceso actualizado 
5. Indique con base en qué se determinó la cuantía 
6. Aclare y allegue contrato de compraventa debidamente escaneado si lo 
hubiere. 
7. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00759-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 
apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en 
atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que dentro del mismo se admitió la demanda por auto del 21 de 
Septiembre de 2021.  
 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario. 

 

TERCERO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

CUARTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, 

en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

SEXTO: OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE INVESTIGACION 

CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la cancelación de la orden de 

aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas KLO 092. El Oficio debe ser 

tramitado y enviado por Secretaría. 

 

SEPTIMO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

OCTAVO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese 
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Juez  
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Bogotá D.C., 06 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00769-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

22 de septiembre de 2021; así las cosas y de conformidad a lo consagrado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 
Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 
documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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